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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVF.RTKNClA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
|oi B o L C T I N K S O K t c i A i . K g se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasaran á los Editores de los 
•«neiouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

He publicas l o d o * l o * d í a * e x c e p t o ION d o m i n g o * . 

P E E C I O N D K MI N C R I P C I O f f "V^ 

F.n esta capital, llevado i domicilio, i 'ao pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'so al mes; • al trimestre; la semestre y i»*ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTIN , p l M 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dlrecUmente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que aeai 
á tnatancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qna 
dimane de las miamaa; pero las da Interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. t u u i e r o n u e l t o SO c é n t i m o » d e p c a e t a . 

•RESIDENCIA DEL C O N S E J O OE M I N I S T h ú S 

SS. MM. ol REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE I A GUERRA 

Reales decretos 

En consideración á los servicios y cir
cunstancias luí General de división Don 
Eduardo Rermúdez Reina, y con arreglo 
i lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 1 i 
de Mayo de 1883, reformado por el 5.° de 
la de 19 de Julio último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el I'.I.Y 
D. Alfonso XIII, y como RKINA Regente 
del Heino, 

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente General, con la autigüedad de 20 
de Octubre próximo pasado, en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de D. Luis 
Fernández Golfín. 

Dalo en Palacio á catorce de Noviem
bre de rail ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
J o s é C h i n c h i l l a . 

Eo consideración á los servicios y cir-
^ostancias iel General de brigada D. Ma-
n °el Loresecha y Rodríguez, Marqués de 
^'josa de Álava, y con arreglo á lo dispues-
*° e n el art. 10 de la ley de 14 de Mayo de 
, 8 8 3 , refirmado por el ü.° de la de 19 de 

J u Ho último; 
En nombre de mi Augusto Hijo el REY 

^- Alfonso XIII, v como REINA Regente 
4«1 Reino, 

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Mió *stro de la Guerra, y de acuerdo con el 
n 
'°nsejo «le Ministros, al empleo de Gene-

**l de división, con la antigüedad de 17 

te ocurrida por fallecimiento deD. Grego
rio Jiménez y García. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem 
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
J o s é C h i n c h i l l a . 

des eptiembrepróximoi*asado, en la vacan-

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada Don 
Joaquín Ahumada y Centurión, y con arre 
glo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
de 14 do M a y o de 1883, refórmalo por e. 
b.° de la de 19 de Julio último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente, 
del Reino, 

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Gene
ral d>* división, con la antigüedad de 1 a le 
Septiembre próximo pasado, en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de D. Pedro 
Zea y de la Guerra. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos ocheuta y xmeve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
J o s é C h i n c h i l l a . 

En consideración á los servicios y cir 
cunslancias del General de brigada Don 
José Sánchez Gómez, y con arreglo á lo 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 11 
de Mayo de 1883, reformado por el 5.° de 
la de 19 de Julio último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
Regeute del Reino, 

Veugo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de 6 de Octubre próximo pasado, en la 
vacaute ocurrida por pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor geueral del 
Ejército de D. Felipe Dolsa y Vilademunt. 

Dado en Palacio á catorcj de Noviem
bre do mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a . 

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de infantería Don 
Celestino Fernández Tcjeiro y Homel, y 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
10 de la ley «le 14 de Mayo de 1883, refor
mado por el 5.° de la de 19 de Juiio 
último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en promoverlo, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
20 de Agosto próximo pasado, en la va
cante ocurrida por fallecimiento de Don 
Juan Marín y León, la cual correspondo 
á la designada con el núm. 1 en el turno 
establecido para la proporcionalidad por 
Real orden de 7 de Octubre último. 

Dado en Palacio á catorce do Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
J o s é C h i n c h i l l a . 

guel Orús y Rarcáiztegui, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 
de Mayo de 1883, reformado por el b\° de 
la de 19 de Julio último; 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el REY* 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regenta 
del Reino, 

Vengo eu promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y «le acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 2o 
de Agosto próximo pasado, en la vacaute 
ocurrida por ascenso de D. Miguel Corroa 
y García, la cual corresponde á la desig
nada con el aura. 4 eu el turno estable
cido para la proporcionalidad \ R e a l 
orden de 7 de Octubre último. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARlA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
J o s é C h i n c h i l l a . 

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de infantería Don 
Pablo González del Corral, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
14 de Mayo de 1883, reformado por el i>.° 
•le la de 19 Úfí Julio último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII. y como REINA Regeute 
del Reino, 

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Gene
ral de brigada, con la antigüedad de 2o 
de Agosto próximo pasado, en la vacante 
ocurrida por ascenso de D. Federico 
Ochando y Cbumillas, la cual corresponde 
á la designada con el núm. 3 en el tur
no establecido para la proporcionalidad 
por Real orden de 7 de Octubre últ imo. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de* la Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a . 

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de infantería Don 
Alejandro de Renito y Alvarez, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la 
b»y «le 14 de Mayo «le 1883. reformado por 
el 5.° de la de 19 de Julio último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Veugo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Ge
ueral de brigada, con la antigüedad de 24 
de Octubre próximo pasado, eu la vacante 
ocurrida por pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor General del Ejército de 
D. PedroFerrery Ros, la cual corresp'jnde 
á la designada con el núm. 5* en el turno 
establecido para la proporcionalidad por 
Rea) orden de 7 del expresado mes de 
Octubre. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
i 
| O Ministro de la Cu<rra, 

J o s é C h i n c h i l l a 

En consideración á los servicios y cir-
cunstanciasdelCoronelde ArtilleríaD. ftli-

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Ingenieros 
D. Leandro Delgado y Fernández, y coa 
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arreglo á lo dispuesta en el arl. 10 de la 
ley de 11 de Mayo de 1883, reformado por 
«1 ;í.° de la ley de 19 de Julio ú i timo; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I . y como REINA Regente 

•del Reino, 
Vengo en promoverlo, á propuesta del 

Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
«1 Cousej» de Ministros, al empleo de Ge 
neral de brigada, con la antigüedad de 
«sta fecha, en la vacante ocurrida por pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército de D. Emilio López 
de Letona y Lamas, la cual corresponle 
á la designada con el uúm. ñ en el turno 
establecido para la proporcionalidad por 
Heal orden de 7 de Octubre próximo pa
sado. 

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Guerra, 
J o s é Chinchi l la . 

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado en pleno, 
respecto á la fecha en que comenzaron á 
regir las leyes promulgadas en 19 de Julio 
último, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer quo se considere 
modificado mi decreto de 21 de Agosto 
próximo pasado, promoviendo á General 
de brigada al Coronel de infantería Don 
Fabio Arana y Echevarría, en el sentido 
de que en el referido empleo ha de asig
nárselo la antigüedad de 30 de Julio ante
rior, como obtenido en la vacante produci
da por el fallecimiento de D. Viotor Tardo 
Saavedra y el D. Podro Arbeleche y Apat, 
ocurridos, respectivamente en 21 y 29 del 
mismo mes. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre do mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARiA CRISTINA 
El Ministro de la Aturra, 

J o s é Chincihi la . 

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Conseja de Estado en pleno, 
respecto á la facha en que comenzaron á 
regir las leyes promulgadas en 19 de Julio 
último, y de acuerdo cotí el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino. 

Vengo en disponer que se considere 
modificado mi decreto de 21 de Agosto 
próximo pasado, promoviendo á General 
de brigada al Coronel de Ingenieros Don 
Francisco Rizzo y Ramírez, en el sentido 
de que en el referido empleo ha de asig
nársele la antigüedad de 3 del citado 
Agosto, como obtenido en la vacante pro
ducida por el fallecimiento de D. Andrés 
Cajuela y Cánovas, ocurrido el día 2 del 
mismo mes. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
J o s é Chinchi l la . 

respecto á la fecha en que comenzaron á 
regir las leyes promulgadas en 19 de Julio 
último, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; 

En [nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que se considere 
modificado mi decreto de 23 de Agosto 
próximo pasado, promoviendo á General 
de brigada al Coronel de caballería Don 
Ricardo Balboa y Gihort, en el sentido de 
que en el referido empleo ha de asig
nársele la antigüedad de 21 del citado 
Agosto, como obtenido en la vacante pro
ducida por el ascenso de D. Rafael Assin 
Bazáu ocurrido en ¿3 del mismo mes, y 
la cual correspon le á la designada con 
el n i ' im. 2 en el turno establecido para la 
proporcionalidad por Real orden de 7 de 
Octubre próximo pasado. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre ile mil ochociouU'S ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Minittrode la Guerra, 

José Chinchi l la . 

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado en pleno, 

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada Don 
Rafael Correa y García, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley de l i 
de Mayo de 1883, reformado por el 5.° 
de la de 19 de Julio último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en da vacante ocurrida por 
ascenso de D. Eduardo Bermúdez Reina. 

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocieulos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de ta Guerra, 

José Chinchi l la . 

En considera ion á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de infantería Don 
José Aizpúrua y Montagut, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 11 
de Mayo de 1883, reformado por el 5.° de 
la de 19 de Julio último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. .\lfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reiuo, 

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo da Ministros, al empleo de Gene
ral de brigada, con la antigüedad de esta 
fecha en la vacante ocurrida por ascenso 
de D. Joaquín Ahumada y Centurión, la 
cual corresj>onde á la designada con el 
número 7 en el turno establecido para 
la proporcionalidad por Real orden de 7 
de Octubre próximo pasado. 

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

José Chinchi l la . 

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de caballería Don 
Leoncio de la Portilla y Cobián. y con 
arreglo á lo dispuesto eo el art. 10 de la 
ley de 11 de Mayo de 1883, reformado por 
el 5.° de la de 19 de Julio último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Gme-
ral de brigada, con la antigüedad de esta 
fecha en la vacante ocurrida por ascenso 
de D. José Sánchez Gómez, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 8 en el 
turno establecido para la proporcionali
dad por Real orden de 7 de Octubre próxi
mo pasado. 

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocieutos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a . 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de la primera 
Dirección del Ministerio de la Guerra al 
General de división D. Autouio Moltó y 
Díaz Berrio. 

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocientos ocheuta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

José Chinchi l la . 

En nombre de mi Augusto H'jo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector do la Co
mandancia central, depósito de embarque 
y Caja geueral de Ultramar al General de 
brigada D. Alvaro Suárez Valdés, que 
actualmente desempeña el cargo deGober-
ualor militar de la provincia de Oviedo. 

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MAK1 v CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

José Chinchi l la . 

CIVIL 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José María Mateu, 
vecino de esta Corte, h i presentado en 
este Gobierno de provincia el día 29 de 
Octubre próximo pasado una solicitud pi
diendo la propiedad de 11 pertenencias de 
una mi:;a de hierro y otros, que tendrá por 
nombre La Caridad, sita en el punto lla
mado Los Reajos de Fernando, término 
rauuicipalde La Acebeda, dis l r i tom'nici-
pal del mismo. 

El terreno registrado linda al N. con 
lamino del Puerto; al E. con prado de 
Juan Antonio García; al S. el barranco 
que baja á la Nevera, y al 0 . con termino 
de Pradeña de la Sierra, provincia de Se-
govia. 

Designa las 11 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el án
gulo NE. de un pozo antiguo que se titula 
San Antonio, desde cuyo punto se medi
rán en dirección N. 20° E. 350 metros 
para la primera estaca; desde ésta en di
rección E. 20° S. 130 metros pa^a la se
gunda; desde esta dirección S. 20° O. 700 
metros para la tercera; desde ésta en di

rección O. 20° N. 200 metros para lacuar. 
ta; desde ésta en dirección N. 20° E . 7QO 
metros para la quinta, y desde ésta en di. 
rección al E . 20° S. 50 metros, viniéado-
se á parar á la primera estaca, quedando 
cerrado el rectángulo de las 11 hect'reas. 

Y habieudo admitido por mi dec eto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la proviQ. 

cia, en la tabla de anuncios de esU fo. 
bienio de provincia y en el pueblo de La 
Acebeda, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 23 de la ley de Miuas de f> 
de Julio de 1859, con el Qn de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo*¡. 
ciones á mi Autoridad deulro del plazo de 
60 días. 

Madrid l i de Noviembre de 1889.^ 
Alberto Aguilera. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Go
bernador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José María Mateu, 
vecino de esta Corte, ha presentado ea 
este Gobierno de provincia el día 29 de 
Octubre próximo pasado una solicitud pi
diendo la propiedad de 11 pertenencias de 
una mina de hierro y otros, que tendrá por 
nombre María Josefa, sita en el punto 
llamado El Carcavón, término municipal 
de La Acebeda, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al N. coa 
propiedad de Eugenio López; al E. coa 
camino de La Acehela á Robregordo; 
al S. con el mismo camino de La Acebe
da á Robregordo y tierra de Juan Roms-
ro, y al O. con ñuca de Deogracias Ro
mero. 

Designa las 11 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el án
gulo NE. del pozo maestro antiguo si
tuado en propiedad de D. Eugenio López, 
desde cuyo punto se medirán en direc
ción al N. 100 metros para la primera 
estaca; desde ésta en dirección al E. ISO 
metros para la segunda; desde ésta en di
rección al S. 700 metros para la tercera; 
desde ésta en dirección al O. 200 metros 
para la cuarta; desde ésta en dirección 
al N. 700 metros para la quinta, y desde 
ésta en direcoión al E. se medirán 500 
metros, viniéndose á parar á la primera 
estaca, quedando cerrado el rectángulo de 
de la» 11 hectáreas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, be 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia, en el pueblo de La Acebe
da, en cumplimiento de lo dispuesto e° 
el arl. 23 de la ley de Miuas de 6 de Ju
lio de 1859, con el Üu de que los que 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad deutro del pie*0 

de 60 días. 
Madrid 11 de Noviembre de 18S9.3» 

Alberto Aguilera. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Hago s?ber que D. José María Mateu. 
veciuo de esta Corte, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 29 de Octu
bre próximo pasado una solicüud pidien
do la propiedad de 11 pertenencias de uo» 
mina de hierro y otros, que tendrá po f 

nombre La California, sita en el puo^ 
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jjamaJo Llano de las Cabezas, término 
jjjúuicipal do Robregordo, distrito muni -
gj¡¡ del mismo. 

gl terreno registrado liúda al N. con 
e l arroyo del corral de piedra ó sea el 
tr¡oy° ^ e ^ a Umbría; al E. con Las Z*ba-
jü\ al S. con las praderas de Las Cabezas, 
y al 0. con limite de la proviucia de Se-
govia. 

Designa las 14 pertenencias que soli
sta e Q e s l a forma: 

Se tendrá por punto de partida el án
gulo SO. de un pozo antiguo que aproxi
madamente tiene metro y medio de pro
fundidad, situado en propiedad de D. Ven
tura Matesán, vecino de Carla, provincia 
Je Segovia, desde cuyo punto se medirán 
eu dirección al N. 20° E. 350 metros para 
la primera estaca; desde ésta en dirección 
£. 20° S. 150 metros para la segunda; 
desde ésta en dirección al S. 20° O. 700 
metros [>aríi la tercera; desde ésta en di-
reccióu al O. 20° N . 200 metros para la 
cuarta; desde ésta en dirección al N. 20° 
E. 700 metros para la quinta, y desde ésta 
eu dirección al E. 20° S. se medirán 50 
metros, viniéudose á parar á la primera 
estaca, quedaudo cerrado el rectángulo de 
las l i hectárea». 

Y habiendu admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, be 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en ol pueblo de llobregor-
do, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1850, con el Qn de que los que se crean 
con derecbo presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del [drizo de <?0 días. 

Madrid t i de Noviembre de 1889.= 
Alberto Aguilera. 

Sección de Fomento.—Negociado de Co • 
mercio.—Circular 

En virtud de las facultades que me 
confieren los artículos 17 y 18 del regla
mento vigente pira la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas, y conformo á lo pre
venido en el art. 1"> del mismo, be acor
dado lo siguiente: 

1.° Ningún Alcalde de los pueblos de 
esta proviucia consentirá el uso de las an
tiguas pesas y medidas. 

2.° Empezará la comprobación y mar
ca periódica de todas las pesas, medidas 
é instrumentos de pesar que contengan 
l°s establecimientos industriales y de co
mercio de cualquiera especie, tiendas, al
macenes, ferias, mercados, puestos ambu
lantes y los establecimientos públicos, ya 
dependan de la Administración general 
*kl Estado, ya do la provincial ó la mu
nicipal el dia l.° de Enero próximo y de-
kfá quedar termiuada en 31 de Agosto. 

3«° El plazo señalado para verificar di-
c t l a comprobación en esta Corte compren
d a desde el l.° de Enero hasta el 30 de 
Jtoll venidero. 

Para los nuevos establecimientos 
1°«se instalen en esta capital, para los 
buhoneros ó vendedores ambulantes que 
eierzan do nuevo su Industria, asi como 
**ara los fabricantes ó vendedores de pesas 
^ molidas (que nu podrán venderlas ni 
aponerlas al público sin tener la marca 
Molitiva correspondiente), se hará la 
^p robac ión y marcas respectivas en el 

c * l señalado al Fiel-contraste dé la pro
fecía, 3 ¡ t 0 en la calle de San Bernardo, 

u 'oero lo, bajo, durante cualquier épo

ca del año, y en los días y horas señala
dos al efecto. 

5.° Desde 1.° de Mayo á fin de Agosto 
siguiente, se continuará la operación en 
los pueblos de la provincia, siguiendo el 
orden y con expresión de los diasque per
manecerá el Fiel contraste en oada uno 
de los pueblos cabezas de partidos judicia
les, conforme al itiuerario que al final 
de esta circular se consigna. 

6.° Darán comienzo aquellas opera
ciones por el partido de. Alcalá de Hexia-
res, concurriendo eu el local al efecto se
ñalado, todos los individuos que sirvién
dose de las pesas y medidas se hallen 
comprendidos en el art. l.° del reglamen- I 
to, y deberán asistir, tanto los que residan | 
en dicha ciudad, como en los demás pun
to de su jurisdicción á la cabeza que los 
representa 

7.° De igual modo continuará la com
probación y marea de las medida?, pesas 
é instrumentos de pesar eu los otros pue
blos cabezas de partido judiciales, em
pleándose los cuatro primeros días de los 
prefijados en el itiuerario quo á continua-
eióu se publica, para praethar las opera
ciones correspondientes, en el sitio que 
señale el Alcalde respectivo de cada una 
de aquellas cabezas, dedicándoselos res
tantes días á efectuarlo á domicilio. 

8.° Los que asistau á los locales de la 
cabeza de partido eu los primeros días de
terminados e.n el itinerario, bien porque 
posean básculas fijas ó destinadas á pesos 
mayores de 50 kilogramos, deberán mani
festarlo por escrito, á cuya petición se 
accederá lijando el Fiel contrasto 15 pe
setas «'.orno indemnización do viaje, que 
satisfarán M reclamante ó reclamantes de 
las localidades respectivas que asi lo soli
citen. 

9.* Verificada la comprobación y rese
llo anuo en los pueblos cabezas de parti
do, y en los pueblos que lo hayan solici
tado por escrito, el Fio'-contraste de esta 
provincia recorrerá como visitas extra
ordinarias los demás pueblos, para que se 
lleve á debido efecto dicha comprobación; 
pero sujetándose á lo dispuesto eu cuanto 
á indemnización de gastos de viajes á la 
regla anterior, y siendo recogidas, por los 
Alcaldes respectivos las pesas y medidas 
que no fueren contrastadas, las cuales se 
harán contrastar á costa de sus dueños, 
todo sin perjuicio de la corrección ó mul
ta que se les impondrá á lo* infractores, 
conforme determina el art. 77 de la ley 
Municipal, ó según el art. 33 del regla
mento vigente de pesas y medidas, según 
los casos. 

Encargo y recomiendo á los señores 
Alcaldes de todos los pueblos de esta pro
vincia, deu inmediatamente la mayor pu
blicidad á las presentes disposiciones, por 
medio de los oportunos bandos, que ha
rán publicar y fijar en los sitios de cos
tumbre. 

Itinerario que se menciona 

Mes de Mayo.—Partido judicial de Al
calá de Henares.—Del dia 0 al 15. 

ídem .—ídem de Getafe.—Del 2i al 30. 
Mes de Junio.—ídem de Chinchón.— 

Del 2 al 7. 
ídem.—ídem deTorrelaguna.—Del 10 

al 18. 
ídem.—ídem de Colmenar Viejo.—Del 

•22 al 30. 
Mes de Julio.—ídem de San Martin de 

Valdeiglesias.—Del 2 al 9. 
ídem.—ídem de Navalcarnero.—Del 

12 al 19. 

ídem.—ídem de San Lorenzo del Es
corial.—Del 22 al 3J0. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
El Gobernador, A. Aguilera. 

Langosta.—Circular 

El incremento que en el verano ante
rior llegó á adquirir la plaga de lan
gosta en esta provincia y los perjuicios 
sufridos por la agricultura, baceu impres
cindible usar de todos los medios posibles 
para luchar cou éxito contra el insecto y 
conseguir su completo exterminio. 

Uno de ellos y quizás de lus de mayor 
importancia es la protección á todas las 
aves insectívoras, que tan cruda guerra 
hacen á la laogo-ta, debiendo procurarse 
por cuantos medios estén al alcance de 
todas las Autoridades locales se respeten 
y protejan, en la seguridad deque al pro
ceder de este modo, iulluyen directamen
te favoreciendo la producción. 

Los pájaros, auu aquellos cuyo régi
men omnívoro, hace que les consideren 
los agricuUores como perjudiciales, son 
por el contrario sus auxiliares, pues si 
bien consumen algunas semillas de plan
tas cultivadas, se alimentan sobre lodo 
de las silvestres, y al propio tiempo de 
gran caulidad de Larvas ó iusectos perju
diciales á la agricultura. 

De lo expuesto se deduce la necesidad 
de que, por lo menos, tengan moy en 
cuenta los Sres. Alcaldes lo prevenido 
por los artículos 18 y 20 de la vigente ley 
de Caza, velando por su exacto cumpli
miento y no consintiendo se establezcan 
lazos ni arles de caza, en extremo perju
diciales y prohibidos por la ley. 

Eu su consecuencia, y para conseguir 
los resultados apetecidos, confio eu que el 
patriotismo y celo de los Sres. Alcaldes 
h a r á innecesario el empleo de las medi
das coercitivas que, eu caso preciso, ten
dría el penoso deber de poner en práctica. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera y Ve-
lasco. = S r . Alcalde constitucional d e . . . 

AYllVFAMYillS 
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Con autorización superior, se sacan en 
pública subasta, por tercera vez, las leñas 
que han de rozarse en la Dehesa boyal de 
este pueblo, con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y bajo el tipo de 1.13-1 pe
setas, la cual tendrá lugar el dia 2 de Di
ciembre próximo, á las doce de su maña
na, en o t a Sala Consistorial. 

Lo que se hace púbüco para conoci
miento de los licitadores que deseen inte
resarse en la mencionada subasta. 

Majadahonda 19 de Noviembre de 
1889.=El Alcalde, Manuel Bosl i l lo .= 
P. S. M., Marcelino Merino. 

Rol>le<lo d o C h a T e l a 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de los pastos y leñas, por falla de licitado-
res, se señala para la tercera el dia 9 
de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, en esta Sala Consistorial y las 
fincas y leñas son las siguientes: 
Pastos de Fuente Anguila, para 

900 lanares, desde 1.° de No
viembre á fin de Marzo de 1890, 
y tipo de 1.500 

Los del monte Almenara, igual 
tiempo que el anterior para 
500 lanares, y tipo 666 

Trescientos piuos del monte Agu-
di lo, bajo el tipo de mil 
pesetas 1.000 

Ciento del monte Almenara, y 
tipo de 500 

Las demás condiciones constan en los 
respectivos pliegos, que están de mani
fiesto on esta Secretaria para que se en
tere el que guste. 

Robledo de Chávela 19 de Noviembre 
de 1889.=El Alcalde. Francisco Bernal-
do de Quirós. 

R o b r o ^ o r d o 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la primera y segunda subasta 
de pastos y leñas del monte Dehesa boyal 
de los Propios do esta villa, se anuncia la 
tercera, que tendrá lugar el domingo 24 
del corriente, en la Casa Consistorial, á 
las doce de la mañana, donde se hallará 
el pliego do condiciones que ha de prece
der la subasta. 

Kobregordo 19 Noviembre de 1889.= 
El Alcalde, Julián Gutiérrez. 

PÍUIVIÜEMIAS JUDICIALES 
Audiencias de lo criminal 

ALCALÁ DE HENARES 

La Audiencia de lo criminal !•> Alca
lá de Henares, de la que es Presidente Don 
José González do Tejada y de Isasa. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Germán Diaz Penal ver y lAiesgo.de 
23 años de edad, soltero, empleado, que 
habitó en Madrid, calle de Santa Teresa 
número 3, cuarto segundo, hijo legitimo 
de Mamerto y Dionisia, naturales del ex
presado Madrid, para que en el término 
de quinto día comparezca ante este Tribu
nal en causa que se le sigue eu unión de 
otros por lesiones; apercibiéndolo que de 
no comparecer, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Al propio tiempo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura do dicho Germán Diaz 
Penal ver y Riesgo, quo es de estatura alta, 
pelo cast iño, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, cara redonda, color moreno, 
usa bigote; y caso de ser habido, lo pmgan 
á disposición de este Tribunal en la cár
cel de esla Audiencia con las seguridades 
convenientes. 

Alcalá de Henares 13 de Noviembre 
de 1889. — El Presidente, José González 
de Tejada.=El Secretario interino, Ber
nardo Aparicio. 

•Juzgados de primera instancia 

OESTE 
D. Laurentiuo Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan López Cantó, na 
tural de Baeza (Jaén), hijo de Vicente y 
de Antonia, difuntos, de 14 años de edad, 
sin ocupación ni domicilio fijo, y cuyas 
señas personales son: est. tura regular, 
pelo castaño, ojos negros, nariz y boca re
gulares, cara larga, color pálido, vistien-
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4 Sábado 25 de Noviembre de 1889 

do cazadora y chaleco de paño á rayas, 
pantalón de id., camisa de hilo á rayas y 
botas de becerro, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca aule el enun
ciado Juzgado, sito ea la plaota baja de 
la calle del General Castaños, núm. 1; 
previniéndole que de no verificarlo en 
dicho termino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y al propio tiempo se encarga tanto á 
las Autoridades civiles como militares 
que tengan conocimiento del actual do
micilio y paradero del Juan López Cantó, 
procedan á su captura y lo conduzcan á 
la prisión cedular de esta Corte á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 
lS89. = Laureutiuo Ocampo.=Francisco 
Villanueva. 

OESTE 
D. Laureutino Ooampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Ángel Huiz Dávila, 
alias Monsute, conocido por Ruiz Avila, 
de 5i anos de edad, bijo de Pascual y de 
Juana, natural de Valdenoches (Guadala-
jara.) casado, albañil, vecino que fué de 
esta villa y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, para que deutro del tér
mino d" diez días comparezca ante dicho 
Juzgado, al efecto de extinguir la condena 
que le ha sido ¡mpu-sta en causa por 
hurto; previniéndole que do no verificarlo 
en dicho termino, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se ruega y encarga, tanto á las Au
toridades civiles como militares que ten
gan notic a del actual domicilio ó para
dero d d Ángel Ruiz Dávila, procedan á su 
captura y lo trasladen á la prisión celu
lar á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
1989.= Laureiilino Ojampo.=Francisco 
Villanueva. 

OESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez «le primera instancia del dis
trito del Oeste, en autos seguidos á ius-
tmcia de Doña Eloísa de Carlos y Hierro 
con el Abogado «leí Estado, sol re que se 
declare pobre á la primera, se cita á Doña 
Eloisa de Carlos, para que deutro del tér
mino de 10 días comparezca en este Juz 
gado á satisfacer las costas eu que ha sido 
condenada en dicho incidente; apercibida 
que de no verificarlo, la parará el per 
juicio que haya lugar. 

Madrid 1 i de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
V.° B.°=Foderico Monsalvo.^El Escri 
baño, Juau García Inés. 

MOTRIL 
En la causa que en este Juzgado y 

y por la Escribanía de mi cargo se ins 
truye sobre injurias á la Autoridad por 
medio de la prensa, publicadas en una 
hoja fechada en Salobreña en el mes de 
Junio de 1885, y suscrita al parecer por 
José Vilches, se ha acordado recibir de-
claracióu á Cristóbal Rodríguez Montillo, 
Guardia civil que ha sido del puesto de 
Salobreña, y cuyo a-dual paradero se ig 
ñora. En su consecuencia, pues, por pro 
videncia do este día, dictada por el señor 
D. Manuel Coca Casanova, Juez de ins
trucción de este partido, se ha mandado 
publicar su cédula de citación en los Bo-
Mines oficiales de Granada y Madrid, pa
ra que dentro del término de ocho días 
comparezca eu la sala audiencia de este 

Juzgado al dicho objeto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el pe juicio á que haya lugar. 

Y para que conste, y cumpliendo con lo 
mandado, extiendo la presente con el 
V.° B.° del Sr. Juez, y la firmo en Motril 
á 13 de Noviembre de 18S9.=V.° B . ° = 
Coca.=El actuario, Ricardo Martínez. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Octubre último, esta Di
rección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
en 1839 á 90 de la carretera .te Madrid á 
Cádiz, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto es de 12.630 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
le Septiembre de íssíi, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas 
situada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para ocuocimicuto del público, el presu-
pn-slo, condicioues y planos correspon
dientes, en dicho Miuisterio y en el Go
bierno civil ile la provincia do Madrid. 

Se admitiráu proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde ol día de la fecha hasta el 
23 de Diciembre próximo, y en las Sec
ciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, eu los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arn-gláudose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte eu la subasta será de 130 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que result ra dos ó más 
proposiciones iguales se procederá eu el 
acto á un sorteo, entre las mismas. 

Madrid 4 de Noviembre de 1839.=El 
Director general, C. de San Bernardo. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de.. , según cédula 

personal número..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... do..., último, y de 
las con liciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para conservación 
en 1839 á 90 de la carretera de Madrid á 
Cádiz, provincia de Madrid, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uuuamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad eu 
pesetas céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje-
cució:: de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Octubre último, ?.sta Direc
ción general ha señalado el día 28 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una «le la 
tarde, pata la adjudicación eu pública su
basta de los acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Madrid á To
ledo, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto es de 22.442 pesetas 66 céutimos. 

La subasta se celebrará en los terral • 
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, aute 
la Dirección general de Obras públicas, si 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose do manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la proviucia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Di
ciembre próximo, y en las Secciones de 
Fomento de t 'dos los Gobiernos civiles de 
la Península, eu los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerralos, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parle en la subasta será de 239 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo qu; previene la refe 
rida instrucción. 

En el caso de que resultan dos ó más 
proposiciones lguales.se procederá en el 
acto á un sorteo eulre las mismas. 

Madrid 4 de Noviembre de 18^9.=E1 
Director geueral, C. de San Bernardo. 

Modelo de pro¡x>sición 
Don N. N., vecino de..., según cédula 

personal número... , enterado del anuncio 
publicadocon fecha... de.. . , ú ' t imoy de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para conservación 
en 1839 á 90 de la carretera de Madrid á 
Toledo, provincia de Madrid, se compro 
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, cou estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advírlieudo que será 
desechada toda propuesta en que no so ex
prese, determinadamente la cantidad en 
pesetus y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguua cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 de Octubre último, esta Direc
ción general ha señalado el día 28 del 
p-óximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á 
la Coruña, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto es de 28.338 pesetas 86 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la iustruccióu de 11 
de Septiembre dé 1336, en Madrid, ante 

a Dirección general de Obras públicas 
situada en el local que ocupa el Minisu* 
rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el p-esul 
puesto, condiciones y planos correspon. 
dieutes, en dicho Ministerio y en el (j 0„ 
bienio civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el ffe. 
gocialo correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 <]a 

Diciembre próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles d 0 

la Península, en los mismos días y horas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 290 pe
setas cu metálico, ó en efectos de la Deu» 
da pública, al tipo que les eslá asignado 
por las respectivas disposiciones vigeni--, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se procederá en el 
acto á un sorteo eutre las mismas. 

Madrid 4 de Noviembre de 1839.=E1 
Director general, C. de San Bernardo. 

Modelo de proposición 
Don N. N-, vecino de... , según céd d | 

personal núm.. . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de.. . , último, y di 
los condiciones y requisitos que se exilion 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para la consol vá« 
ción on 1889 á 90 de la carretera de Ma
drid á la Coruña, proviucia de Madrid, se 
se compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados req lisitoa j con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quí se hagt. di
mitiendo ó mejorando lisa y llanamento 
el tipo fijado; pero a lvirtiendo que será 
desechada to la propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ea 
pesetas y céutimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponeute i la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella eu que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma «leí proponente.) 

LA REGENERADORA 
S O C I E D A D M : N * « Í K \ 

Por acuerdo de la Junta directiva, y e° 
cumplimiento al reglameuto social y \*J 
de Minería, se requiere por tercera y úl
tima vez á losSres. D. Pedro Cepa y Don 
Anastasio Carreras, y por la seguu la vex 
á losSres. Ü. Arturo Soria y D. Narciso 
García Pellicer, á fiu de que dentro del 
término de 13 días hagan efectivos lo» 
dividendos que tienen en descubierto: ea 
la inteligencia que transcurrido este pía* 
zo, se acordará la amortización de sus ac
ciones. 

Madrid 22 de Noviembre de lS80.=El 
Presidente, S. de Mumberl. 

Se vende una partida de tierras de la
bor de 120 fanegas sitas en Villaverde. 

•} .i 
Segovia, 3 duplicado, darán r a z o t ^ - » - ^ 
MADRID, 1SS9.—EscueU Tipográfica del Hoifto*' 
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